
50 Cénts, MARTES 19 DE JUNIO DE 1923 FRANQUEO
CODCPlt do

DE LA PROVINCIA DE BALEARES
publica los martes^ jueves y sábados

Se mecribe en la BscHtla-lipogrdíica, calle de la Misericordia número 4.
Los suacriptores tienen derecho además de los número» ordinarios a loa extraor

dinarios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0’50.—Atra
sado 0*75.—Anuncio* para suacriptores, palabra 0'03.—Id. para los que no lo son 0'05.

NUM.8815
Las leves obligaran en .la Península, Isla» adyacente», Canaria» y territorios de 

Africa sujeto» a la legislación peninsular, a los veinte día» de la promulgación, si en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha »u promulgación el día en que ter
mine la inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en ios BoLgTiarxs Orientes 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los edLcres 
de los mencionados periódico*. (R. O. de 6 Abril de 1839).

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
3. ol Bey Don Alfonso XIII (que 

Días guarde), S, M. la Reina Defia Vic
iaría Eugenia, 8, A. R. el Principe de 
áturias é Infantes y demás personas 
k la Augusta Real Familia, continúan 
iln novedad en su importante salud,

(Gacetas z5 al 17 de Juuio)

Núm, 1419

Grobierno Civil
Sección de Presupuestos y Cuentas

' • Municipales
Cib c ü l a b ,—El último día del pasado 

mes de Marzo, han debido quedar de- 
hhfvamente cerradas en todos los 
Ayuntamientos de esta provincia las 
operaciones de Contabilidad de los pre
supuestos ordinarios y extraordinarios, 
tilos hubo, que han venido rigiendo 
durante los doce meses últimos, o sea 
desde Abril de 1922 habta el 31 de Mar
zo de 1923 y practicado desde luego la 
oportuna liquidación.

Los documentos que la integran y 
deben remitirse a esta Sección, son ios 
Blgul entes:

L® Un ejemplar de la Cuenta del 
Presupuesto, o de Ordenación, acompa- 
flada de ios pliegos de Observaciones 
sobre las bajas y aumentos habidos en 
Egresos y gastos durante el citado 
Ejercicio.

2.® * Relaciones nominales de deudo 
rea y acreedores del municipio clasifi
cadas por Capiiulós y Aniculós y es- 
Preaton del ejercicio a que edrrespon 
dea,

8.® Certificaciones justificativas de 
^antedichas relaciones expedidas por 
^Secretario del Ayuntamiento y Visto 
^Ufibo del Alcalde,

4.® Certificados de la existencia en 
bja en 31 de Marzo último y acta de 
^queo de la propia fecha, haciéndose 
Gustar en ella con su firma la asisten

al acto referido del Concejal Inter- 
^htoT, en cuyo poaer debe obrar una

Us tres llaves, en los Ayuntamien- 
que por la cuantía de su presupues- 

no vienen obligados a tener Contador 
sus fondos,

5.• Y por último el presupuesto re
cudido en el que además de ios crédi- 
108 que contengan el ordinario y ex- 
^*orainano autorizados por este Gó- 
Wno para el corriente ejercicio de 

■ ^48 a 19z4 han de incluirse Us resul-
dei de 1922 a 1923 qoe se habrá li 

pifiado llevándolas a ios capítulos y 
'‘Uc u Io b que les correspondan, según 

origen y procedencia, La eíistebc’la 
81 ae Marzo de 1923 es la úmea par

ida que ha de ir al Capitulo 8.° artícu- 
o 1,® del presupuesto refundido.

Se tendrá presente para el cumpli
miento de tan preferente servicio, que 
los expresados documentos, que han 
venido a sustituir los suprimidos presu
puestos aliclonales, deben remitirse a 
este Gobierno con separación de todos 
los demás, referentes a contabilidad 
municipal y acompañados del corres
pondiente oficio,

Palma 18 Junio de 1923.
Bl Gobernador, 

José Sanmartín

Núm, 1407 
OBRAS PUBLICAS 

El b o t r ic id a d ,—Habiendo solicitado 
Don Miguel Nebot y Servera la autori
zación necesaria para instalar en el 
pueblo de Son Servera una Central de 
producción de energía elétrica para 
alumbrado y usos domésticos, con las 
necesarias lineas para la conducción y 
distribución de fluido eléctrico, se pone 
en conocimiento de las Corporaciones 
y particulares, señalando un plazo de 
treinta dias a partir desde el siguiente 
al en que se publique el presente anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia para admitir las reclamaciones a 
que haya lugar, quedando de manifiesto 
el proyecto en las oficinas de Obras pú 
blicas (calle del Temple 5, piso l,6) en 
cumplimlen'O de ip dispuesto en el arti
culo 13 del Reglaiñento reformado para 
instalaciones eléctricas de 7 deOcmbre 
de 1904, acompáfláadose, además, a 
continuación, la Nota formulada por el 
Ingeniero Jefe de la provincia de que 
trata el mencionado artículo, ampliada 
de conformidad con lo ordenado por la 
Dirección General de Obras Públicas 
en 7 de Julio de 1913.

Palma 14 de Jumo de 1923.
H1 Gobernador, 

José Sanmartín

Nota que se cita en el anterior-anunciol 
Don Miguel Nebot vecino de Son Ser- 

vera solicita instalar en dicha población 
una Central productora de enerva 
eléctrica para el suministro de iuz y 
fuerza y una red de distribución por 
las calles y plazas de la misma. En la 
Central se co ocan un motor de gas po
bre de 36 HP y una dinamo de corrien
te continua de 20 kbcWáffoS, produ
ciéndose la corriente entre polos a 1» 
tensión de 120 voltios. Se Instalan tam* 
bién un cuadro de distribución con to
dos los aparatos de medición y regis
tro reglamentarios.

La red que colocará por las calles y 
plazas será en baja tensión.

No se pide servidumbre de paso de 
corriente,

Palma 14 Junto 1923,—Bl Ingeniero 
Jefe de la provincia, B. Calvet. *

Núm, 1408
Ex pr o pia c io n e s . - Visto el expolien 

te Instruido para la expropiación de ¡os 
terrenos necesarios que en ei término 
municipal de 8»n Juan Bautista han de 
ocuparse para ¡a reforma de la plaza 
de San Juen de dicha villa,

Rerultando que se han llenado los re
quisitos y formalidades prevenidas en 
la Ley de expropiación forzosa de 10 
de Enero de 1879 y en el Reglamento 
para su ejecueió» de 13 de Junio del 
mismo afio,

Resultando que, durante el plazo de 
quince días señalados en el edicto in
serto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 
8802 correspondiente oí 19 de Mayo úl
timo para presentar reclamaciones, no 
se ha producido ninguna según consta 
en ol expediente por medio de oficio 
suscrito por la Alcaldía de San Juan 
Bautista,

Considerando que, a falta da recla
maciones *que resolver no hay caso de 
oír a la Comisión Provincial ni a la Al 
caldia de la citada villa de San Juan 
Bautista,

He resuelto declarar ser necesaria la 
ocupación de los terrenos de que se tra 
ta, de conformidad con lo prevenido en 
el articulo 18 de la Ley y 25 del Re
glamento, debiendo pubiicaróe esta pro
videncia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y aodfi- 
carse indivliuaimente a ios intereaados 
incluidos -en la relación publicada ea 
el numero ya miado 88J2 de dieno Bo 
l e t ín , para la designación de peritos y 
demás efecios, con arreglo a ios ardeu- 
los 20 y siguientes de la Ley y ios co 

. rrespondlentes del Reglamento, 
■ Lo que se publica en este periódico 
Oficial para conocimiento de los interé
salos, a quienes se les previene que, 

- contra esta providencia, cabe recurso 
ie aliada ante el Exorno. Sr, Ministro 
de Fomento, en el piazo de ocho uias a 
coatar desde el de la notificación de 
la misma, de conformidad con le pre
venido en el articulo 19 de la expresa
da Ley

Palma 16 de Junio de 1923,
, Bl Goberomlor,

1 . José Sanmartín

MlNlSTEdlO DE ESTADO

Re a l  Or d e n
Exmo, Sr.: En adición a la Real or

den de 27 de Marzo uhimo sobra xa 
aplicación aei Real decreto de lí de 
Octubre da 1919 dictando regias para 
el reingreso en el servicio activo de .os 
funcionarios cesantes de xas carreras 
depeuaiautes de este Ministerio,

S, M. el ttey (q. D. g.) ti* Maído w 

bien disponer que ias manifes acio
nes de los cesantes que no se hallen 
dispuestos a ocupar los pues Os que se 
les ofrezcan deberán ser formuladas en 
el término de ocho días a contar desde 
el en que se les haga el ofrecimiento; 
y que, transcurrido ese plazo sin que 
el funcionario interesado haya renun
ciado al puesto de que se trate, se ex
tienda el oportuno nombramiento.

Da Raal orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos constguien es, 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 4 de Junio de 1923,

ALBA
Señor Subsecretario de este M ais.ario, 

(Gaceta i5 de Junio)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l e s Or d e n e s Cír u u l a r e s
Exmo, Sr.: En cumplimiento a lo pre

venido en el Reg amento orgánico da la 
Academia de Sanidad Militar, aproba
do por Real decreto da 22 de Abril de 
1899 (G. L. número 87),

8 . M. el Rey (q. D. g,) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1,® Se convoca a oposiciones para 
cubrir 120 piazas de Alféreces Mélicos 
alumnos da la Academ.a de Sanidad 
Militar a los Doctoras o L canelados en 
Medicina y Oirugiaque lo soilcuen has
ta al 26 de Agosto prox mo, coa suje
ción a las bases y programas aprobados 
por Real orden circular de 29 de Marzo 
de 1921 Diario Oficial número 85 y Ga" 
ceta de Madid flal mismo año, número 
99, con la sola modificación del articulo 
13 de dichas bases ea ai senddo de ser 
50 pesetas los derechos de ex^mau que 
btn do abonar los aspirantes, en vez 
de las 25 pésalas que de ermtna el men
cionado articulo, de conformidad con lo 
rasuelío par* todas ias Academias mi
litares en la condic.óu 6.*, regia 2.“ de 
la Seal orden circular de 16 de Enero 
último (D, O, núnaro 12),

2 .° Loa ejercicios da oposición ten
drán lugar an esía Curte y en el local 
de la Academia calle ae Ai.amirano, 
número 33, dando principio en 1.® de 
Septiembre del corriente año.

3 .° De couform dad con io preveni
do en el artículo 26 da ¡as bases de re- 
ferancia, el Tribunal da oposiCiOa cele
brará su primera sesión púoica ea dicho 
local, a las diez del día 31 «del citado 
mes de Agosto, para proceder ai sorteo 
de los aspirantes adm tilos a las oposi
ciones, a fin de determinar el orden en 
que éstos han de ver-ficar los ejercicios.

De Real orden lo digo a V E, para 
su conocimiento y demás efectos, D«o8 
guarde * V, E. muchos años. Madrid, 
12 de Junio de 19z3.

AIZPÜRU
Señor..।

M.C.D. 2022



Exuto. 8r,: 8, M, el Bey (q. D. g.) ha 
tenido a bien disponer se convoque a 
opociciones para cubrir, por turno co
rrespondiente y conforme ocurran va 
cantes, 15 plazas de Múbicos mayores 
de tercera clase del Ejército, y que los 
ejercicios de las mismas den principio 
el día l.° de Octubre próximo, con arre
glo al Reglamento y progiama »proba
do por Real orden de 24 ae Noviembre 
de 1920 (D. O número 2b8).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y dem¿s efec<u^. Dios 
guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
34 de Junio de 1923,

AIZPÜRU 
Señor.,.

(Gaceta 16 de Junio')

MINISTERIO DE TRABAJO, 
Comercio e Industria

Re a l  Ob d e n
limo. 8r.: Para resolver las consultas 

que han dirigido a este M meterlo algu
nas Asociaciones de Navieros, respecto 
a la forma en que se ha de verificar la 
elección de uu Vocal y un Suplente que 
las represeme en el lustituio ae Comer
cio eludustrla, coniurme a ¡o dispuesto 
en ei Reai decreto ae l.° üei aciuJ,

S. M, ea Rey (q. D. g.) se h» servido 
disponer, como aclaración a la Reai or
den de 7 del cómeme, que la designa
ción de dichos Vocal y Suplente se sujo 
te a iua siguientes normas:

1 .a Serán electoras ¡as Asociaciones 
que reúnan más de 50.000 toneladas de 
registro,

2 .a Cada Asociación electora que 
quiera tomar parte en ia elección, en
viará a este Ministerio, antes del día 20 
dei actual, una cert ficación del acuerdo 
reglamentariamente adoptado para de 
Signar ¡as personas a cuya favor emite 
el voto, indicando con claridad a quién 
designa para Vocal propietario y a 
quién para suplente,

3 .a El día 20 del actual se verificará 
el escrutinio en el Ministerio de Traba
jo, Comercio e Industria, elig.Ondoso 
pata ios cargos de Vocal y Suplente re- 
presentauted de las asociaciones navie
ras a aquel de los candidatos de cada 
categoría que haya reunido mayor, nu
mero de votos. En caso de empate, éste 
será resuelto por el Ministerio de Tra 
bajo, Comercio e Industria.

Do Real orden ¡o d.go a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, 
Dios guarde a V, 1, muchos aüos. Ma- 
üria, 13 ae Junio de 1923,

CHAPAPR1ETA
Señor Subsecretario de este Mmisteiio- 

(Gaceta 14. de Junio)

CUMiolUN PdUVlNülAL 
DE BALEARES 

Re o t if ig a o ió s .—En el anuncio de 
subasta para ia contratación de víve
res ton destino a ios Esíaoiecimientos 
proViuc.al a de Bouchceucia, puOncauo 
en ex Bo u BTí» Ue a ü ia l  u ,° 8dJ? corres 
pondieutu ai 31 ae Mayo úiamo, debe 
entenderse que ei precio señalado a ios 
bizcocnus es e. ae 6uU pesetas ios 1UU 
kilogramos, y no ei ae 60 pesetas que 
figura en el eb.auo inserto al tinal Ue 
Úicno anuncio.

Núm, 1417 
ADMINISTRACION 

DE OO&TEíBUUIUa KS De  BALEARES

Negociado Industrial.—Pueblos 
UlRcULaií — HaOiuauo observado es 

ta Aam.u.siraciOn que las Altas y Ba
jas proueaented ae pueDiOs carecen de 
la numeración correlativa ordenada, . 
impos.üiuianao cerciorarse de ai se ña I 
omaiuo ia remisión de aigdua, o ha | 
Bullido extravio, so hace presen te a ios 
Buñores Alcaides que deberán abrir 
Beodos registros ae artas y ae bajas co* 
DuenEauao A» numeración el din L° de 
cade año económico y cursándose el ál-

timo, comentando ha féspectitái hü* 
meraciones a partir de 1,° de Abril del 
corriente año,

Asi miemo se les recuerda la obliga
ción en que se hallan de certificar las 
relaciones mensuales, que son las úni
cas presentadas en el mes, y la de re
mitir monsualmente certificaciones ne
gativas cuando no se hubisen presenta
do altas,

Del celo de dichas autoridades espero 
el exacto cumplimiento de lo prevenido 
en esta Circular, evitándome el disgus
to de tener que adoptar medidas coer
citivas contra los que no la atiendan,

Palma 15 Junio 1923.—Manuel del 
Alizal.

Nóm; 1385
AYUNT.® DE SAN ANTONIO ABAD

Fijadas definitivamente las cuentas 
munic'pales de este pueblo correspon
dientes el ejercicio de 1922-23, estarán 
de manifieto en la Secretarla de este 
Ayuntamiento a efectos de reclamación 
por termino de quince días hábiles con
tados desde el de la inserción en el B, 0. 
de esta provincia.

San Antonio Abad a 9 de Junio de 
1923.—E¡ Alcalde, José Costa.—El Se
cretario, Bartolomé Escanden,

Núm; 1416 
AYUNTAMIENTO DE SAN Lüig 
Fijadas definitivamente las cuen^ 

municipales correspondientes al pag^ 
ejercicio ds 1922-23 se hallarán expueg. 
tas al público a ef esos de reclamación 
en la Secretaria de Bóte Ayumami8u;o 
durante el plazo de quince días que n 
contarán desde el siguiente al en qai 
se inserte este anuncio en el B. 0. 
provincia.

San Luís 15 Junio 1923.—El Alcalde 
Manuel Buntamaría, — El Secre w.o' 
Pedro Tremol.
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Es t a d o  de los cupos de Consumos de los Ayuntamientos de la provincia para el ejercicio económico de 1933-24, formsdoi 
con arreglo a lo dispuesto en la R. 0. de 24 de Marzo de 1902 para cumplimiento del articulo 23 de la Ley de Presupua* 
tos de 1901 y R, 0. de 30 de Marzo de 1911,

PUEBLOS
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Aiaro (•.*.•<( 
Aiayor . . .....................
Alcudia, . । , , . . .
Algaida. 
Andraitx , . ¡ . . . .
Ar* á < . . , । . « « •
Baflalbufar .  
Binfsalem ....... 
Buger , . । . , . . .
Buñola ........ 
Calviá ■ , . • . . • 0
Oampanet.........................  ,
Campos del Puerto. . . . 
Onpdepera. ...... 
0 udadela
Costitx . , . . . . .
Deyá,,«....• 
Escorca. ....... 
Eiporlas  
Ettellenchs  
Eeianitx  
Ferrerias  
tormentera . . . .......... .
Fornalutx , . , . . .
lo za, . . . . . । . •
Inca......... 
Lioseta, ....... 
L ubi ........ 
L uchmayor ...... 
Mahón ........ 
Manacor ....... 
María de la Salud , . . . 
Marratxi ....... 
Mercadal . . • , . •
Moutuiri ..1.... 
Muro. . . . । .
Palma
Petra . . ..........................  
Poliensa
Porreras ...............................  
La Puebla. ...... 
Puigpuñent..................... .....
San Antonio Abad . , . , 
San José .>..... 
San Juan ....... 
San Juan B atista , , , . 
San Lorenzo
San Luis ....... 
Sanseiias , . . . . .
Santa Eugenia  
Sama Eulal a del Rio . . « 
Santa Margarita. .... 
Santa María ...... 
Samafiy .
Seiva . • ¡ . • • • • 
Smeu >)•«••.• 
SóUer
Sun Servera ...... 
Vailaemosa ...... 
Villacarios. ...... 
ViUafranca de Bonafiy. , ,

8 868‘51 
10 257*30
4 436 48 
7.541 55 
7 517*70 
9 687*21 
1 824*99 
6 835 21 
1,891*06 
5 597 92 
5 522 *07 
3.629*87 
8.445 60 
3.288 31 

16.222 43
1,834 62 
1,268-79 
2.278*18 
4 121 43 
1.214-92

17 199*62 
2.773-71 
2.161*16

966-68 
6,973'65

11.410-41 
2,916*89 
2 633*67

16.934-81 
17 608*49 
23.671*78

2.L88-60 
6,807*/I 
6.476*88 
5 624*28 
9 466*33

97.312-28 
7,763*91

16,83209 
9.370'67

10.209*14 
3 7^1*13 
6.360'93 
6,662 31 
6.118*40 
3.422*56 
4.861*50 
2 7UO 22 
6.461*67 
2 291*32 
6.767 07 
6.539*24 
4.610*48 
8.635'02 
9.670*46 
9.631*31 
4.415*85 
3.V7U-61 
3.960*17 
2.012*38 
2.525*63

491.148*92

7.13281 
6.987 50 
2,320-31 
6.o65*62 
6 539*06 
6.187*60 
1.767*77 
4 81z*60 
2.320*31 
3,782*31 
4 673*43 
2.670*31 
3.418-75 
2 682 81 
5 84z*76 
2.320 31 
1,767*79

2 640'31 
1 767 79 

12.612*17
2 620*31 
2.320‘31 
2.320*31 
6.187*50 
6 187*60 
2.430 31 
2 66o*UU 
7,287 50

18.ó7U‘2y 
9,958 «6 
2.4UU 31 
4.078'10 
6 190*37 
2.620*31 
3.098*75 

62 414*04 
6 752 81 
7 J8<*óü 
6,187*50 
5,U6z*50 
3.0Ui'58 
2.440'31 
2.370'3a 
2.445 31 
2.3dU*31 
2.320'31 
2.320'31 
6.298'48 
2.58U-31 
2.470'81 
3.093 75 
3,601*56 
7.678'75 
9,335*97 
5 614*06 
7,875*00
2.4ZU*31 
2.860*31 
3.382*81 
2.5Z0-31

325.428*48

1 725'70 
3 269*80
2 116 17 
1.18603

978'64
3 399*71 

67'22
2.022*71

1 816-61 
945*64

1.059 56
5.026 86 

700-50
10.378'68 

»
»

2.278'13
1 501*12

s
4,587 4o 

153 40
»

786 15
5.222 91 

486'58
78 67 

9 647*31 
4 038'20

13.612*83 
»

2.729 61 
285 51

3.003*9í 
6.362 68

84.898-24 
1.011*10
8 644 69 
4.185*11
5 146 64 

739*57
3.9z0-62
8 292 00 
2 673'09 
1.102*25 
2,541*19

379*91 
lo3*14

»
4 286 76
3 445*49
1.0U8-92

956* x7 
234 49

4.017*25
•

1.350'20
1.099*86

5'32

174.670'31

»
»
»
» 
»
»
»
»
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»
»
» 
s
»
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> 
»
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a
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Lo que b u  hace público para conocimiento de loa Ayumamiemoa interesado» los cuales podrán 
de 15 días lo que estimen conveniente acerca de los cupos definitivos,

Palma 30 ae Mayo de 1923.—£1 Tenedor de Libros, 8. Sancho. - Conforme.—El Interventor, 
Delegado, Soideviia»

reclamar en

M, Mentís.—

el léra»1®^

V,®

^8(1
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Administración de Contribuciones 
ftrTÍtoriaL — Recuento de gmaderia. 
peoiendo proceberee en el mes Julio 

próximo a la formación de los apéndi
ces a loa amiliaramienioB de la riqueza 
¡Dmuebie según lo dispuesto por el Real 
jecreto de 4 de Abril de 1919, es peciso 
practicar en erte mes, como operac.ón 
preiiminar, ei recuento general de ga* 
iideria, cuya operación tiene por obje- 
lo descubrir los aumentos que pueda ha
ber en la riqueza pecuaria, y por lo 
linio, puede producir alcas en el apén
dice pero no b^jas, Estas últimas, no 
■aeden oer acornadas Binó a instancia 
¡oíos contribuyentes, previa la forma
ción del expediente oportuno, conforme 
il» regia 9.B del articulo 56 aal Regla
mento de 80 de Septiembre de 1885, que 
bi ce resolver esta Administración o la 
Superioridad, si se recurriese en alzada, 

Por consiguiente, considera oportuno 
B8ia Adtoinisirttc.óa, recordar a las 
Jumas periciales y Comib.oLes de sva» 
lUaCJOu, que en v a íiu j de io dispuesto 
tn di articulo 56 citado, están ob igados 
i ¡danzar dicho servicio con las pres
cripciones legales que rigen en la ma
teria y dictar las disposiciones necesa
rias para su cumplimiento,

A este efecto, los Presidentes de las 
Juntas periciales y Comisiones de eva- 
laacióD, cuidarán bajo su raspensabi- 
iiúad del cumplimiento de las prescrip
ciones siguientes:

L* DispondiAn los señores Presi
dentes de las Juntas periciales o Comí- 
nones de evaluación que se practique 
an recuento general de toda la riqueza 
pecuaria eXiaieme en sus respectivos 
tórminos municipales, cuidando de que 
uie recuento se efectúe simultanea- 
leme en todas las Zunas o disimos en 
que esté dividido o se divida á ese 
electo el lérm.no municipal, por medio 
léaos incividuos ae dicha Jama o Go- 
aie.Ou en cuan Zona con el decane pre- 
•emuo en la regia 3.* de dicho articulo.
2i* Las Jun>as periciales y Comisio 

aee de evaluación, procederán en el 
tórmido de tres días a refundir las re- 
itciones parciales, en una general, por 
«den Uií^béiico de los primeros apehi- 
üoa de ios dueños o usufructuarios de 
Vileza pecuaria, el número y ciase de 
tuiaaos; expresando vasos de coimena, 
Parea de paiomas o simiente averiada 
116 guoanos ae seda que cada uno 
Posea y seguidamente dispondrá que 
66 publique esta lista por edictos tija- 
“ÍB tn ios parajes de costumbre en 
** localidad, para oír reclamaciones 
^touie el piazo de cinco días y para

¡os cornubuyemes que se hallan 
Ocluidos, en ej recuento por ganados, 
60 sujetos a la contribución territorial 
Editen ñocumemalmeme que están 
ocluidos en ¡a ma.ricuia de ¡a comr.- 
ttiCiúu industrial por el trafico a que 
^Oiiuaimento destinan aquellos gana- 
80»,

Publicados ios edictos, ia Junta 
^unsiun examinará, individuo por 
^iViq u u  ue ios comprendidos en dicho 
t&cueutU| ia riqueza pecuaria que a ca- 

Uno resulte en ei mismo, la que tie- 
^millarada, ia que aparezca de las 
Aciones presentadas por los interesa- 
'6a desde ei Ultimo apéndice ai amilla- 
<MéUn.o hasta la tecna en que dicho 
. ^ouio se practique y en vista tam-

He las reclamaciones que hayan po* 
Q° hacerse aurame el periodo de ex- 

'^iCiOn ai publico, formularan las al-
9 bajas que QuOtiU efectuarse en el 
’igu,ente,
1Tonuráu presente para ello que 

ser anas un el amiiiaramiento:
“riuiero. Las uiíerencías de mas en 

^Ü^uatiod, coimenUd, etc, de ios veci-
U»1 uistri.o municipal que aparea- 

ambo recuento general, compa- 
ton ios amiiiftiauos * los mismos 

en ia primera parte ae dicho 
amiento, los que no gocen de la 

*licion ae que había el párrafo 15 del 
^^Cuio b,° y en la 3.* paite ios excep- 

pur dicuo articulo o bo m ios he» 

dlcadoe a industrias comprendidas an 
las matriculas de la contribución Indus
trial.

Segundo, La diferencia de más que 
aparezca entre los ganados recontados 
a los ganaderos que no sean vecinos de 
la localidad y los que consten en las co
pias certificadns, que han de haberse 
presentado oportunamente de las rela
ciones que dieran en el lugar de su ve
cindad, conforme a las reglas 1.a y 2.a 
del referido articulo 56,

Tercero, Los ganados, vasos de col 
menas, etc., que se recuenten y cons
ten que no estaban anteriormente ami
llarados, en ningún distrito municipal,

Cuarto, Los ganados que aparezcan 
en el amillaramiento como exceptuados 
y hayan dejado de estarlo por no acre
ditarse documentalmonte la exención 
durarte la exposición al público dol re- 
cuenip practicado,

Quinto, Asi mismo tendrán en cuen
ta las expresadas Juntas o Comisiones 
de evaluación, que las bajas de que se 
trata proceden únicamente en ia terce
ra parte del amillaramiento, de los ga
nados exceptuados de la contribución en 
dicha tercera parte incluidos, y respec
to a los cuales, apareciendo existonus 
en el recuento, no so haya acreditado 
documcnia.menie que es^án comprendi
dos en la matrícula de industrial, du 
r#nte ¡a exposición al público de aquel 
recuenío, por lo cual deban pasar a la 
primera parte, como establece el pá
rrafo anterior,

5.a Propuesto por la Junta pericial, 
con aprobación del respectivo Ayunta- 
mlemo o por la Gom.sisión de evaiu» 
ción donde la hubiere, las alias y bajas 
en el amillaranjieoto, que por razón 
del recuento procedieren, se remitirá 
con aquella propuesta a esta Adminis
tración el acia general del mismo re
cuento acompañad» de los documentos 
de que traía la prescipción tercera, pa
ra la resolución que proceda,

Esta Administración espera que las 
Comisiones de evaluación y las Juntas 
periciales, llamadas a cumplir el serví 
cío que se recuerda, lo realizarán con 
arreglo a las referidas prescripciones.

Palma 12 de Junio de 1923, —Manuel 
del Alizai,

Núm. 1396
D, Luis Dia^Jiodrigue^f Jue^ de primera 

instancia e instrucción del partido de 
Inca.
Por el presente edicto y en virtud de 

proviaenci» del día ae hoy recalda en 
las diligencias sobre exacción de las 
costas devengadas en causa instruida 
en este Juzgado contra Uudlermo Marií 
Vidal, vecino que fué de la villa de Bi- 
nisaiem, sobre disparo de arma de fue
go y lesiones, se hace saber a los he
rederos desconocíaos da dicho Guillermo 
Marti Vidal qua en dichos autos ha sido 
nombrado perito para el avaluó de ios 
bienes muebles embargados D. Juan 
Ferrar Bat.e y se íes previene que den- 
irc ae segundo día nombren o.ro por 
au parte Dejo apercibimiento de iener- 
ies por conformes con qi nombrado,

I^ca doce de Jumo de mil novecientos 
veinte y tres. —Luis Diez. —El decreta
rlo, Pedro J. Berra.

Núm, 1397
CEDULA DE NOTIFICACION

En vir tud de lo acordado por el Se
ñor Juez de primera insianscla de este 
Parado, en providencia de hoy, en los 
autos juicio ue desahucio de una casa, 
piomovido por elPiocuraUQi D, Miguel 
Ferrer a nombre de D, Juan García 
Untador como mandaiano ae D,* Mar* 
gadta Koig Saneo contra Pragedes Ar- 
ague* y Alagues, Veoin» qe FeianaXi 
cvusora) de Ja.mu Koig Sauso, se eXpi 
de ia píeseme » Un de que aiiva ae uo- 
iificaciOn ai tispresado Jaime Roig San
eo ae ighoraap paradero y tenga cono- 
cimiemo de la imerpos.uOu ae dicha 
demanda,

Y con el fin de que ¡o acordado tenga 
efecto y sirva ae uouúüaciOn al repeti
do Rmg Bansó, publicándose en el 
BoutTisi UilUUL au i» prQViucí*| se 

espida el presente, en Mátiáeor a cinco 
de Junio da mil novacíentos veinte y 
tres,—Por el Secretario,-— Miguel Mar
có, Oficial.

Num. 1406
COMANDANCIA DE INGENIEROS

DE MALLORCA
Anuncio.—Debiendo celebrarse subas

ta local única en virtud de lo dispuesto 
por el Sr. Coronel Ingeniero Comandan
te de esta Plaza para la adquisición 
durante un año y tres meses mas, por 
lotes completos, de los artículos que a 
continuación se expresan:

Lote i.6
Seiscientos metros cúbicos de arena.
Trecientos metros lineales tablón de 

pino blanco del Norte (Flandes).
Cien m .trjs lineales de vigquta de ia 

misma procedencia,
Ochocientos muiros lineales de tablón 

de pino de Suecia,
Lote a.®

Doscientos metros lineales dé vigue
ta de la misma procedencia.

Cuadro md decímeTros cúbicos de já- 
cena de pino no exceaiendu sección 
recta ae treinta y cinco por cuaren.» 
ceuiimeiros ae lado.

Setecientos meiros cúbicos de sillería 
arenisca del Ooll d^n Rebassa o de Son 
Veri, de'los gruesos llamados <£mpa- 
rador», «Rey» y «Ordinario»,

Lote 3°
Quinientos metros cuadrados de silie* 

ría arenisca de la misma procedenc.a de 
los gruesos llamados «Tras por dos» y 
«Media piedra»,

Trecientos metros cuadrados de losa 
arenisca denommada «Llivafias».

G en metros cúb eos de sillería arenis
ca de la Torre Redoda de ios gruesos 
«Emperador», «R^y» y Ordinario».

Ciento veinticinco metros cuadrados 
de sinería arenisca de la Torre Reaona 
de los gruesos denominados «Tres por 
dos« y Medía piedra».

Lote 4.0
Dos mil quintales méiricos de cemen

to Portland al pié de ia obra.
Lote 5.°

, Claco mil quintales métricos de cal 
hidráulica en Palma y en obras exte
riores,

Lote 6?
Dos mil quintales métricos de cal 

grasa,
Lote 7.°, 

Mil hectólíiros ae yeso.
Lote 8.°

Cuatro toneiadas de hierro forjado pa
ro entramados ae diíerented formas in
cluso ajudte y coiocaciOn dehaitiva au 
¡a obra

Ciucuenta toneiadas de acero lami
nado en viguetas de dobie T,

Dos loueiadas de hierro lamihauo en 
oairas ae Te

Cinco loneiadas de hierro laminado en 
barras de áuguiu.

Dad ione»auas de hierro laminado en 
barrad forma V,

Cinco íoneiadas de rejas sin adornos, 
gozutis y pasadores.

Tres toneladas ue hierro redondo de 
O.OJim. a 0,U18 m.

Cuakio eoneiuuad ae hierro redondo 
deU,U13 m. a U,1UO m,

Uinco loutiiauad de n.erro cuadrado 
de U,Ü1U a U,ul2 m.

deis toueiada? ae hierro cuadrado de 
0,1)13 a U,luU m,

Un» toueiauas de palastro,
Hago piQoon.ó a iua que deseen eoa 

nial paree en ¡a iic l a c íó ii que ei acto 
tenar» ingar ei Oía vem.e de Juno pró
ximo a itta once ae ia mañana, en esta 
Pi»Za, en ia cuiuaua»nu¡A ue Ingemerot) 
ae .a uiinui», oxea en >a Biaza del Cal 
ineu, uúmeio veiutiocho, y que plie
go ae CondiCioneo ddiai» uo mau.tiedi.0 
toaos ios oías laoorabied aesde ei u ia  ao 
esm anuncio haden ui diez y nueve ae 
Juno próxima auihoti inuiudiyes, aeaao 
i»d nueve a iaa eiocu en q i moncioUAao 
etitaOiecimiouto,

Eí preció limité que ¿egíiá en el acto 
será el siguiente:

Lote i.®
Ocho pesetas por me'ro cúbico de 

arena, a menos de 5 kms. dei pié de 
obra.

Trece pesetas, por ídem. ídem, a mas 
de cinco ídem, de id.

Lote 2,°
Cinco pesetas sesenta y cinco cénti

mos, por metro lineal ae >ablón de p no 
blanco del Norte (F andes).

Seis pesetas cincuenta con-irnos, por 
metro lineal de vigueta de ¡a misma 
procedencia,

Cuatro pesetas se anta y cluco cénti
mos, por metro lineal de tab’ón de pino 
de Suecia,

Seis pesetas, por metro lineal de vi
gueta de ídem, Idem,

Sesenta y cinco cent mos de peseta, 
por decímetro cúbico de jácena de pmo 
no excediendo la sección recta de trein
ta y cinco por cuarenta centímetros de 
lado.

Lote 3.°
Veintiuna pesetas, por metro cúbico 

de sillería urenisca del Ooll d'en Rdha- 
s a  o de Son Veri de os gruesos lies», 
dos «Emperador», «Rey» y «Ordinario»

Dos peaeias setenta y cinco céntimos 
por metro cuadrado de sillería araniece 
de la misma procedencia de los grue
sos llamados «Tres por dos» y «Media 
piedra».

Dos pesetas veintieinco céntimos por 
por metro cuadrado de losa arenisca 
denominada «Llivaflas.»

Veintitrés pesetas, por metro cúbico 
de sillería arenisca ae la Torre Redona 
de los gruesos «Emperador», «Rey» y 
«Ordinario».

Tres pesetas veinticinco céntimos por 
metro cuadrado de síLería arenisca de 
la Torre Redona de los gruesos denomi
nados «Tres por dos» y «Media piedra»

Lote 4®
Quince pesetas, por quintal métrico 

de cemento Ponand al pie de la obra.
Lote 5.°

Tres pesetas cincueta céntimos, por 
quintal métrico de cal hidráulica en 
Palma,

Ginco^ pesetas por ídem, ídem on 
obras exteriores.

Lote 6.°
Gínco pesetas cincuenta cénc-mos, 

por quintal métricos de cal grasa.
Lote 7.°

Cuatro pesetas, por hectólitro de 
yeso,

Lote 8.°
Una peseta cincuenta y cinco cénti

mos, por kilogramo ae hierro forjado 
par» eníramados de aiferea.ea formas, 
incluso ajustes y colocación detiuiüva 
en Ja obra

Setenta contimos da peseta, por kilo
gramo de acero laminado en Vigue.ae 
uobie T.

Setenta y cinco céntimos de pesei», 
por kilogramo ae hierra iammado en 
barras de T»

Sótenia y cinco céntimos ae pese.as, 
por kilogramo ae h1erio Uminauo en 
barras ae ángulo,

Una pese.» mez céü.imus, por k.lo- 
gramo de hierro lummaao e-, u»ír«s 
forma U.

Uua peseta cincuenta cenumoa, por 
k.iOg:amo de hierro en íejaa Biu ador
nos, goznes y pasador Ga.

Se.unta y cluco cenumos de pdadt», 
por kilogramo ue meiru redondo ae 
U,UU7 m. a ü,U18 m,

Sesenta ceníimos de peseta, po< ki
logramo de hierro reduu^u ae U,Ü1 J m. 
a U,IUU m,

Se.onta y cinco conuaioa de pe&eta, 
por kuogcainu uo hierro cuadiaau uo 
U,ÜXU m, a U,U12 io .

SettintA y siete céuamos de peadi.A, 
por kuogramo ae hierra cuadrada ae 
U,13 m, a U,U1UJ m,

Una peseta treinta céntimos, por kí- 
lógiumo ae pAiasiros.

Y oí importe ae la garantía para io» 
mar pana v a  la eupasta *8 
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pesetas efentivas, o en en equivalente 
en papel da» Etiado al precio (nedio de 
cotización en la Bolsa de Madrid en el 
mea próximo anterior o su valor nomi
nal en los titnlOB que tienen esta privi
legio,

Lote I»0: Trescíeniaa cinco pesetas.
Lote 2.®: Cuatrocientas noventa y 

ocho pesetas setenta y cinco céntimos,
Lote 3.°: Nuevecíantas noventa y 

tres pesetas, doce céntimos,
Lote 4 °: Mil quinientas pesetas,
Lote 5.°: M i sesenta y dos pesetas 

clncuen a (éutimos.
Love6.°: Quinientas cincuenta pese

tas.
Lote 7.® Doscientas pesetas.
Lote 8.°: Tres mil trecientas ochenta 

y dos pesetas cincuenta céntimos.
Para todos los ¡otes ocho mil cuatro

cientas noventa y una pesetas y ochen
ta y siete céntimos.

La subasta se verificará con arreglo 
al Reglamento de Contratación Admi
nistrativa en el ramo de Guerra, apro
bado por R. O. O. de 6 de agosto de 
19J9(C. L. n.° la7), L>y de proieoc ón 
a la industria nacional y deuiás dispo
siciones complementarias, no admit én- 
dose la concurrencia de la industria ex
tranjera.

Los lidiadores quedan obligados a 
indicar en su proposición los estableci
mientos nacionales de que proceden sus 
productos.

Las proposiciones se extenderán en 
papel sellado de la ciase octava 
ajustándose en lo esencial al modelo 
Inserto a continuación; serán presen.a- 
das por lotes completos y deberán ser 
acompañadas de los documentos que 
acrediten ia personalidad de firmante, 
resguardo del depósito de la garantía 
aludida expedido por ¡a Coja General 
de Depósitos 0 sus sucursales, a favor 
del Presídeme del Tribunal, el último 
recibo de la contribución industrial que 
corresponda satisfaser, según el con

cepto en que comparezca el firmante, 
y cerLficado que acredite haber cum
plido en la base 3,* del R, D. de 11 de 
marzo de 1919 (C. L, n,® 163) del año 
1921 relativo a intensificación de reti
ros obreros,

Palma, Id de Junio de 1923,—El T, 
Coronel Ingeniero del Detall, Rafael 
Ferrer,

Modelo de proposición
Don F, de T, y T, demicüiado en,,,,, 

y con residencia en.....provincia de,,,., 
calle,,,..número,,,,, enterado del anun 
cío publicado en el Bo l b t in  Of íOíAL 
déla Provincia fecha..... de .,,,para ia 
adquisición de y del pliego de con 
diciones a que en el mismo se alude ae 
compromete y obliga con sujeción a las 
ciaúsuias del mismo y su más exacto 
cumplimiento, a facilitar al precio de,,, 
pesetas. ...céntimos (en letra) por,.,,, 
(ia unidad que marque el precio limite) 
acompañando en virtud de lo prevenido 
su célula personal corriente de.,,..ciase 
expedida en..... (y el poder notara! eo 
su caso), asi como el último recibo da 
la contribución industrial qut le corroí 
ponda sansfacer sagún ei concepto en 
que comparezca.

Los productos que ofrecen proceden 
de..... (en tal plaza).

Palma de Manotea..... de....,de.. ..
Firma y rúbrica

Ob s e b v á o io n k s , — Si la proposición 
no se extiende eu papel sellado, debe
rá seno en otro de igual tamaño y ad
herírsele la póliza correspondiente, 81 
se firma en poder se expresará con an
tefirma e. nombre y apellido del poder
dante o el titulo de la casa o razón so
cial.

Núm. 1398
D, Fernando Bau^ Perera, Teniente Co

ronel de Intendencia, Jefe administra
tivo del Hospital Militar de Mahón.
Hace saber: Que debiendo adquirir 

para las necesidades del servicio en el 

mes déla fecha las cantidades aproxi
madas de víveres y artículos que a 
continuación se expresan se señala el 
día 25 del mismo a las once de su ma
ñana para la admisión de proposicio
nes Ubres en esta Jefatura administra
tiva sita en la calle de Santa Ana nú
mero 2, Los pliegos de condiciones téc
nico administrativo y económico-admi
nistrativo y legales ae hallan de mani
fiesto todos los dias laborables hasta el 
en que se celebre ei concurso de nueve 
a doce de la mafiada en dicha Jefatura 
y en las oficinas de administración de 
este Hospital Militar.

Las proposiciones podrán hacerse a 
una, varias o a la totalidad de ios arti- 
ouloe y ajustarse al siguiente modelo 
de proposición.

Mahón 9 de Junio de 1923. -Fernan
do Bausá.

Víveres y artículos que se calculan 
necesarios

Unldid Cantldxd

Aceite mineral. . , Litros 60
(d. vegetal de 1.a , Id. 40
U. id. de 2.a . . . Id. 90
Aiúcar. . . . . Kg. 60
Calé tostado. . • . Id. 10
Carbón de cok. , . Qm. 40
Id. mineral. . , , » »
Id. vegetal. . . . Qm. 30
Carne limpia . . . Kg. 240
11. de biftec, . . . Id. 110
Garbanzos. . , . Id. 80
Hueso de carne , . Id. 85
Huevos. . . . . N.® 2.800
Jabón común . . . Kg. 300
Lache de vaca, . . Litros 230
Lache condensada . Bocea 1U0
Lefia.................... । Qm. 60
Merluza, . . . . Kg. 16
Pasta para sopa. . Id. 20
Patatas, . . , . Id. 400
Tocino . , . . . Id. 40
Vino tinto. . . . Litros 60
Velas de esperma, , » »

Modelo de póoposicióñ
D...i. domicdiauo eu,.,., y conree!, 

dencia en ia calle de.,... núm.,,, enie. 
rado del anuncio publicado en el Bom 
TIN Of w a l  de la Provincia fecha...  
de..„. de..... para la adquisición de,,,,. | 
y del pliego de condiciones a que eo gi * 
mismo se alude, se compromete y abR. । 
ga, con sujeción a las cláusulas dgi 
mismo y su más exacto cumplimiento < 
facilitar al precio de..... (en letras) pot 
la unidad que marque el anuncio, 
acompañando en cumplimiento de lo 
prevenido, su cédula personal corríen, 
te de fecha,..., de..... (o pasaporte di i 
extranjería en su caso) o poder notarlu 
también en su caso, asi como también 
el último recibo de contribución indoi. 
trial que le correspondió satisfacer b i- 
gún el concepto a que comparezca,

(Firma y rúbnca)

Núm, 1413
El Jefe de Propiedades del Ramo de Gm» 

rra en Menorca,
Hago saber: Que necesitando el rs« 

mo de Guerra «¡quitar un ¡ocal para 
sala de espera de ¡aduares y sus lamí. 
Has en ei Andén de Lavan e de eati 
puerco, se invita a los prop.etarios de 
locales o ed.ficios que reunan condicio 
nes para dicho objeto a que presenten 
sus proporsioiones de arnenuo en eaii 
Jefatura, sita en la calle de Santa áni, 
u.° 2, durante el término de 20 días i 
contar desde el en que se publique este 
anuncio en el Bo l e t ín Of iu ia l  del» 
provincia de Baleares,

Ei pliego de condiciones y modelo di 
proposición estarán de manifiesto a¡ pú
blico todos los días ia00fub.es hasta el 
concurso en las oficinas de esta Jefa* 
tura,

Mahón 15 de Junio de 1923,—Fernao' 
do Bauzá,
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DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE BINI8ALEM

CUENTA del tercer trimestre de 1922-23

Primera parte.—Cuenta de Caja _ Peseta»

Exisiencia en fin dei trimestre anterior. . 11677 55
ngreaos eu el trimestre de esta cuenta. . 5382*15

Ca b q o . , . a 1 17059*70
Data pagos verificados en igual trimestre, 2347*90

— — ——•

Existencia para el trimestre que sigue. . 14711*80
aBaraxKSsaa

Segunda parte.— Cuenta por Conceptos

Saldo OperxcioBtx TOTAL
INGRESOS en eete 

trimextre
ae «xs 

operxclones

Propios, , . . । V42 2'84 4*26
Montes. . . . • > > i
Impuestos, , . . 9197*90 4001 15 13199*05
BeneUcencia , - • 494*06 9ü8 12 148¿'lo
Instrucción pública , » » »

Corrección pública • » » »

Extraordinarios . . 3482*41 » 3482*41
Resultas , . • । 2203'83 » 22u3'8d
Re. para cub. el déficit. 3791*16 390*04 4181'20
Reintegros, . . । X » a

Cargo pesetas • 1917u‘<8 5382*10 24o ó 2 93

PAGOS
Gastos nel Ayunt.® . 1317*80 1050*00 2367*80
Policía de Seguridad . bcüW » 500 UÜ

Policía urbana y rural. 2680 00 1252*50 3932*50

Instrucción publica. , 666'62 » 666 6z
Beneficencia . « • 1509'10 1509*16
Obras públicas, . . » »
Corrección pública . »
Montes, , . . .
Cargas. . . . . 195*40

»
45*40 240'80

Ob. de nueva construc, » »
Imprevistos, . • • 624*25 » 6z4*2o

■
Data pesetas , . 7493*23 2347 90 y»4i 13

En Binisulem a 31 de Diciembre de 1922.-El De- 
posimno, Jaime Besiard. -El Secretano-Contader, 
Bernardo Ribas,-V.9 B.®-Ei Alcalde, Jaime MarU

DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE DEYA

CUENTA del tercer trimestre de 1922-23

Primera parte. —Cuenta de Caja _ Peeetxe ,

Existencia en flu del trimestre anterior, , 581*96
Ingresos en el trimestre de esta cuenta,, 2141*99

Ca r g o , a a a a 2723*96
Data pagos verificados en igual trimestre. 2223*29

Existencia para el trimestre que sigue, , 500*66
■■■■■■■■

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Salde Operadeeee TAOTL
INGRESOS en eete 

trimeiue
de las 

wpwxcloen»

Propios, . , । । » 1*08 1*08
Montes, . • । । » » »

Impuestos. • . • 28*00 » 28*00
Beneficencia . . , 13*23 13*23 26*46
Instrucción pública, , » » » •
Corrección pública . » • •

Extraordinarios . , » * 1

Resultas . • । • 869*18 » 869*18
Kc. para cub, el déficit. 1624'14 2127*68 3751*82
Keintegros. , . . . » » »

Cargo pesetas . 2534'50 2141*99 4676 54

PAGOS
Gastos del Ayunt.® , 291*61 1676*53 1968*14
Policía de Segundad , . 80 00 • 80 00
Policía urbana y rural. i » •

Instrucción pública, . 292 50 65*00 357*50
Beneficencia , . . » » »

Obras públicas. . , 187*00 e 187*00
Corrección pública . • » »

Montes, , , . . » •

Cargas........................... 1098*52 481*76 1580*28
Ob, de nueva construc, » » »

Imprevistos, . . . 2*96 i 2'96
Resultas , , . . » »

Data pesetas. , 1962 59 2223*29 4175*03

En Deyá a 1.® de Enero de 1923.-El Depositario, 
B. Co.om.—Ei Secretario .Contador, Juan Vives.— 
V.® B,°—El Alcalde, Guillermo Cardell.

CUENTA del tercer trimestre de 1922-23

DEP.® DEL AYUNT.® DE ESTELLENCH8

Primera parte.—Cuenta de Caja _ 
Existencia en fin del trimestre anterior , 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta .

9731$
192^

OpOB

lerin
Pío a

Ca r g o , , , , .
Data pagos verificados en igual trimestre.

2896*6' 
1638^

Próx 
terín 
con

Existencia para el trimestre que sigue. .

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

tero 
30d 
PQbi 
^tesj

INGRESOS d
Salde 

ei uimexue 
anterior

)peracionee 
en cite 

trimextre —

t o t a l  
d'^ operxdfl*.

peca
Le

Propios. . . । .
Montes, , . . .
Impuestos, , . .
Beneficencia. . , .
instrucción pública, .
Corrección pública. .
Extraordinarios. . .
Resultas. . , . .
Kc. para cub. el déficit. 
Reintegros; . . .

4*28 
»

108*00 
>
»
»

200*00 
»

3507‘35 
»

»
»

108'00 
>
»
»

100'00
•

1714*91
»

Tí

216'» 
>
•

SOC'í 
» 

5^*
I

^67^

Ue i

D 
«He 
gua 
Qe J

Señ

Cargo pesetas, • 3819*63 1921*91
HUI

PAGOS
Gastos dei Ayunt,® . 
Policía de Seguridad. , 
Policía urbana y rural. 
Instrucción publica. . 
Beneficencia, , . , 
Obras públicas. . . 
Corrección pública. , 
Montes. , , . .
Cargas. . , . ,
Ob, de nueva cónstruc, 
imprevistos. , . .
Resultas . • . .

1798*18 
»
»
»

500*00
630 75 

»

710*20 
»
»
»

883*28 
25*00
20*00
7U*UO 

260*00
60 00

»
»

280*10
»

100-00
»

2631^ 
2¡»a.

10^

e
9^

1.

Z)

K 

íúe 
ke

^g 
tio 
Qúi 
ttc

Data pesetas . . 8639*13 1638*38 E

En Estelienchs a 1 de Enero de 1923,—Ei 
cario, Ju»n Coil.—El Secretarlo-Con.uaor, ^eI 
Ooü,—V,® B.®—Ei Aicaiae, Bartolomé Baiagu^^.
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